
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de agosto de 1994, por la
que se adjudica el Suministro: «275.000 tiras
de Apistan».

Autorizada por Orden de la Consejería la contratación del
Suministro «275.000 TIRAS DE APISTAN», por el sistema de
Adjudicación Directa, a la vista de la propuesta presentada, y en
virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente.

O R D E N O :

Adjudicar el Suministro «275.000 TIRAS DE APISTAN», a la
empresa COMERCIAL SANAGRO, S.A., por un importe total de
TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTAS VEINTIDOS MIL QUINENTAS
PESETAS (33.522.500 pts.), I.V.A. incluido.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 23 de agosto de 1994.

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de agosto de 1994, de la
Dirección General de Transportes y
Comunicaciones, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva de la Autorización
administrativa de Servicio de transporte
público regular, permanente y de uso general
de viajeros por carretera, con condiciones
especiales de prestación, entre Montánchez y
Mérida (JEAV-001).

Esta Direccion General de Transportes y Comunicaciones, en uso
de las facultades que le confiere el apartado 3, del artículo 3.º
del Decreto 11/1985, de 1 de abril (D.O.E. núm. 29, del día 11),
ha resuelto otorgar definitivamente a la empresa «SOLIS TOURS,
S.A.» la Autorización administrativa del servicio de transporte
público regular, permanente y de uso general de viajeros por

carretera, con condiciones especiales de prestación, entre
Montánchez y Mérida (JEAV-001), con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones particulares:

Itinerario: De 65 kilómetros de longitud, con paradas en
Montánchez, Albalá, Arroyomolinos de Montánchez, Alcuéscar, Cruce
de las Herrerías, Aljucén y Mérida.

Tarifa Ordinaria:
Tarifa usuario: 6,7111 pesetas. viajeros/kilómetro.

Mérida, 8 de agosto de 1994.

El Director General de Transportes y Comunicaciones
MIGUEL ANGEL ENCINAS ESPAÑA

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de agosto de 1994, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se adjudica definitivamente la
ejecución de las obras de «Estación
depuradora de aguas residuales de Mérida».

Visto el resultado de la Mesa de Contratación celebrada el día 30
de mayo de 1994, así como el informe técnico y la propuesta de
adjudicación que al respecto emite el Servicio de Obras
Hidráulicas, esta Dirección General de Infraestructura en virtud de
las facultades conferidas por el Consejo de Gobierno, teniendo en
cuenta el Reglamento General de Contratación del Estado y en
virtud de las atribuciones que me confiere la Orden del Excmo.
Sr. Consejero de fecha 15 de julio de 1992 (D.O.E. n.º 58 de
23/07/92),

R E S U E L V E :

Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «ESTACION
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE MERIDA», a la Unión
Temporal de Empresas HIMEXSA-CARIJA, S.A., en su oferta variante
n.º 1, en la cantidad de MIL SEISCIENTOS TREINTA MILLONES DE
PESETAS (1.630.000.000 pts.), IVA incluido; y por tanto, aprobar
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técnicamente el proyecto de la mencionada oferta.

Mérida, 12 de agosto de 1994.

El Director General de Infraestructura
MIGUEL GARCIA LEDO

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 16 de agosto de 1994, por la
que se hace pública la relación de
Ayuntamientos beneficiarios de las ayudas
para la realización de actividades de teatro,
música y danza durante 1994.

De conformidad con lo establecido en el artº 2.º 3 (PROGRAMA II)
de la Orden de 21 de junio de 1994, de modificación de la
Orden de 21 febrero de 1994, por la que se regula la realización
de actividades culturales en colaboración con los Municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante 1994, y a la vista
de la propuesta de la Comisión designada a tal efecto,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO:

Se conceden ayudas para la realización de actividades de teatro,
música y danza a los siguientes Ayuntamientos:

Aliseda Villamiel
Palazuelo Solana de los Barros
Acedera Los Guadalperales
Cabañas del Castillo Barcarrota
Salvaleón La Parra
Cañamero Jarandilla de la Vera
La Garrovilla Valdelacasa del Tajo
Alía Logrosán
Montehermoso Reina
Herrera del Duque Campillo de Llerena
Orellana la Vieja Valverde de Leganés
Casas de Don Pedro Lobón
Burguillos del Cerro Maguilla
Villar del Rey Valle de Matamoros
Casas de Don Gómez Robledillo de la Vera
Bienvenida Alcuéscar
Zarza de Montánchez Vivares

Ruecas Gargáligas
Villamesías Puerto de Santa Cruz
Don Alvaro Salorino
Valencia de las Torres Valle de Santa Ana
Puebla de la Calzada Granja de Torrehermosa
Aldea del Cano Madrigalejo
Hergüijuela Albalá del Caudillo
Almoharín Campanario
Oliva de Mérida Medina de las Torres
Zurbarán Torre de Santa María
Fuentes de León Tamurejo
Guijo de Santa Bárbara Torremayor
Puebla de Alcollarín Malpartida de Cáceres
Valdetorres Talarrubias
Mirandilla Torremejías
San Martín de Trevejo La Morera
Zorita Peñalsordo
Casas de Don Antonio Casas de Millán
Navezuelas Valdivia
Alburquerque La Coronada
Guadiana del Caudillo Entrerríos
Cuacos de Yuste Aldeanueva de la Vera
Villasbuenas de Gata Valverde de Mérida
Casares de las Hurdes Torrecillas de la Tiesa
Serradilla Ribera del Fresno
Casar de Cáceres Torrecilla de los Angeles
Puebla de Obando Losar de la Vera
La Zarza Llerena
San Rafael de Olivenza Montemolín
Fuente de Cantos Torrejoncillo
Berrocalejo Villanueva de la Sierra
Nogales La Codosera
Navatrasierra Majadas del Tiétar
Carrascalejo Monesterio
Robledillo de la Vera Retamal de Llerena
Malpartida de Plasencia Romangordo
Alconera Fregenal de la Sierra
San Pedro de Mérida Villanueva del Fresno
Almaraz Puebla de Alcocer
Hornachos Monterrubio de la Serena
Peraleda de la Mata Brozas
Higuera de la Real Zalamea de la Serena
Jerte Benquerencia
Zarza Capilla Santa Marta de los Barros
Helechal La Nava
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